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Den:ru dc i ,:iis signida con Nro. 441-2025-TCE (ACIJMLJLADA). se ha dispuesto lo
que continuación nc permito transcribir:

AUTO DE SUSTANCIACIÓN
CAUSA Nro. 441•2025-TCE (ACUMULADAJ

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.- Quito, Distrito Metropolitano 17 de junio de
2025. Las 10h23,

VISTOS.- Agréguese a os autos:

a) Cm-reo electrónico remitido el 30 de mayo de 2025. desde la dirección:
nwevallosdefensorLi.uob.ei con el asunto: “Respuesta al Oficio Nro. TcE-ICP
PNL-OI35-2025-O dentro de lü causn N°441-2025-TCE’; con el cual se adjLlnta
u [01) archivo en formato PDF tilulaclo: “DP-DPI7-2OZS-0220-O.pdj”1.

b) Oficio Nro. TCE-ICP-LAOH-010-2025-O de 30 de mayo de 2025, dirigido al
director provincial de la Defensoría Pública de Pchiiiclia, el mismo que fue
ecibido el 02 de junio de 2025, en la referida instiiunóiY.

e) Oficio Ni-o. TCE-IC[’-LAOH-O11-2025-O de 30 de mayo de 2025, dirigido al
comandante general de la Policía Nacional, el mismo que fue recibido el 02 de
junio tIc 2025, en la referida institución.

d) Cor,eo electrónico -emitido el D2 de junio de 2025. desde la dirección:
iuzcv:Ioctccn:: aR’.’.cc. cori el asunto: Respuesta Oficio No. TCE’FCP
LAOK-O1O-2025 dentro de la causa V’441-2025-TCE auto de aciirnulaciói,
con el cual se adjunra un (01) archivo e: formalo PDF Ululado: ‘nP-DPI 7-2025-
022 9-Opd’ : -

e) Razones de c:tación efectuadas por boleta los das 04.05 y 06 de jcno de 2025, al
señor Jarge Yam;l León Vera dentro de -a causa Nro. 441•20251CES.

fl Razones de citación efectuadas por boleta los días 04. OSy 06 de junio de 2025, al
señor jorge Yanil León Vera dentro de la causa Nro. 441-2025-TCE
(ACUMULADÁ)”
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Cnusa Ni’u- 441-2025-1CE (ACOMULIBA)

g) Razones de citacióri efectuadas por holeta los días 04, 05 y 06 de junio de 2025 a
la señora Stisan Inés Guerrero Arteaga dentro de la causa Nro. 141 -2025-TCE7.

Ii) Razones de ci,ó,: efectuadas por boera los días 04. 05 y 06 de junio de 2025, a
la señora Susdn Inés Guerrero Arteaga dentro de a causa Nro. 44 1-2025-TCE
(ACUMULADA

1) Razón de imposibilidad de citacón de 04 de junio de 2025, sentada por el señor
José Miguci H:tlago Andrade, notificador-c;tador del Tribunal Contencioso
Electoral, respecto del señar Eduardo José Sánchez Peralta dentro de la causa Nro,
441-202 5-TCE”.

fi Razón de iniposibilidad de c!tación de 04 de junio de 2025, sentada por el señor
José Miguel Hidalgo Andrade, nntficador-citador del Tribunal Co,,tencoso
hlectoral, respecto del señor Eduardo José Sánchez Peralta dn:ro de la causa Nro.
411-2025-TCE (ACUMULADA-’.

k) Correo elect:-ónico remit:do el 06 de junio de 2023, desde la dii’ecs:ón:
sus uouerici,@riaI co con el asunto: “Fwd: En contestación citarión de la
causa 441 y 437-2025-tce usa el cual se adjuiita un (UI) arçhvo en formato
PDF y un archivo en formato 1 PC’’

1) Coriso electrónico remitido el 10 de junio de 2025, desde a dirección:
ilsamjziicrreroI (Dg mai .com, con el asunto: “Fwd: En contestación citación de la
causa 441y 437-2025tce”13.

un) Correo electrónico remitido el 13 de junio de 2025, desde a dirección:
ddconsuftoiiu ni @hotmail1çip. con el asunto: “Causa Nro. 441 -2025- TCE y
Acumuladas “‘.

n) Memorando Nro. TCE-PRE-2025-0318-M de 16 de junio de 2025, suscrito por la
secreMria ielatora del despacho, con el asunto: “Certificación Causa No. 441-
202 5-TCE’”.

o) Memorando Nro. TCE-PRE-2025-0319-M de 16 de junio de 2025, suscrito por la
secretaria relatora del despacho, con el asunto: “Certificación Causa No. 441-
2025-TCE ¿ACUMULADAJ’]S.
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p) Memorando Nro. TCE-SG-2025-0686-M de 16 de junio de 2025. suscrito por el
societario general de ese Tribunal, con el asunto: “Certificación Causa Nro. 441-
2O25-TGE”’,

q) Memorando Nro. TCE-SG-2025-0687-M de 16 de junio de 202S, suscrito por el
secretario general de ese Tribunal, con el asunto: “Certificación Causa Nro, 441-
2025-7V? (ACIJM liLA DA)”1L

En atención al estado del proceso, en mi calidad de jueza de instancia considero y
d sp ori go:

PRIMERO.- REQUERIMIENTO DE INFORMACIÓN A LA DELEGACIÓN PROVINCIAL
ELECTORAL DEL GUAYAS

1.1 El 20 de mayo de 2025, adiiifti a trámite la presente causa y dispuse, entre otros,
que se cite a los presu ‘tos n Iracto res

1.2 LI 30 de mayo de 2025, mediante auto ordené en lo principal que se acumule la
causa Nro. 437-2025-TCE a a causa Nro. 441-2025-TCE. que en adelante se
denominaría como “cAUSA Nro. 441-2025-TCE (ACU1IIULADA)”’; así como

dispuse la citación de los presuntos níractores.

1.3 El 04 de junio de 2025. el señr.r José Miguel H:dalgo Andrade, notificador-ujiadur
del Tribunal Contencioso Electoral, acudió a la direcc!ón señalada por la PhD. Rosa
Piedad Tapia Andino. di iectüia de la Delegación Provincial Electoral del Guayas
con la Finalidad de citar al señor Eduardo José Sánchez Pejalta. No obstante, dejó
constancia cte la imposibilidad de efectuar la citación, toda vez que, pese a la
búsqueda realizada, no ie posible ubicar a la persona mencionada en el lugar
indicado por la parte denunciante.

1,4 En atención a lo expuesto, esta juzgadora dispone que en el término de dos (02)
días contados a partir de la notificación del presente auto, la [lireclora de la
Delegación Provincial Electoral del Guayas, determine con precisión el lugar en
el que deberá efectuarse la citación al señor Eduardo José Snrliez Peralta,
represeiltante legal del Movimienv, Centro Democrático, Lista 1. En el caso de no
contar con la información completa o si le fuera imposible señalar la ubicación
exacta, se hará cDnstar dicha circunstancia; para lo cual, deberá anexar la
documentación que acredite que ha realizado todas las gestiones necesarias para
establecer la dirección del denunciado.

SEGUNDO.- SOBRE LA CONTESTACIÓN DE LA PRESUNTA INFRACTORA, SEÑORA
SUSAN INÉS GUERRERO ARTEAGA

6 Fs. 341341 v.IeIa

Fa 3L2-342
s Fs. 121-1 Z2 v.,e.1a
‘Vs. 63-262 vu eia



DESPACHO TCq
ABC. IVONNE COLOMA PERALTA

TRISUNAL CO•LYENCIOSO
ELECTORAL QCL ECUADCP

Auo dp Sustunríurüh,
C,rns,’ Nro. 441-1925-TCE (4 cUMULA DA)

La denunciada. Susan Inés Guerrero Arteaga dio contestación a la denuncia forrntiiada
el: SU contra el 13 de junio de 2025. s;endo así, de conForm:dad con lo dispuesto en el
articulo 91 del Reglamento de Trámites del Tribunal Conrenc,oso Electoral. córrase
traslado a la denunciante y al defensor público con a copia del escrito y su respectivo
anexo.

TERCERft- SOBRE LA NO CONTESTACIÓN DEL PRESUNTO INFRAcTOR IORGE
YAMIL LEÓN VERA

3.1 Según el ¡ nciso primero del articulo 91 del Reglamen lo de Tráni les del Tri bu ial
del Contencioso Electoral (en adelante, RTTCE) ‘La persono en coima de qtiiet, se
pr’rsentó la denuncio, tendió cinco dios arrz contestar, contados a partir de lo
última citación cuando se haga por ho/eta o existan varios denunciados. En el escrito
podrá iuiirlmciru’y presentar los pruebas de cÍesrargo.’

3.2 De la revisión del expediente se observa que el presunto infractor, lorge Yamil
León Vera fue citado mediante boletas el 04, 05 y 06 de junio de 2025 con el
auto de admisión y de acumulación, por lo cual contaba con cinco (OS) dfas plazo
para presentar la contestación a la denuncia den ro de las causas Nro, 441-2025-
TCE2Uy4412025TCE (ACUMUlADA)21.

3.3 CI 16 de junio de 2025 el secretario general del Triliunal Contencioso ElectoraL a
través de los memorandos Nros. TC[-SG-2025-0686-M y TCE-SG-2025-0687-M
certiflca que desde el 04 al 13 de junio de 2025 el señor Jorge Vamil León Vera no
la igresado escrito n documentación algt ‘la dentro de as causas Nros. 441-
20Z5-TCEy 441-2Q2S-TCE (ACJML’LADA).

3.4 De lo exp:iesto, se verf:ca que el señor Jorge Yamil León Vera no presentó st,
esccko de contestación a la denuncia, por lo mismo esa fase ha precluida. En este
sentido. est.i juzgadora cons:dera pert:iiente recordar que, sn perjuicio de Ir)
señalado previamente, el legitimado pasivo podrá ejercer su derecho a la defensa
y a cont,’adecir las alegac%nes de la denunciante; y, será sobre esta út;ina en
quien recaiga la carga de probar sus aseveraciones que motivan a denuncia.

3.5 Adicioralmenre, de conformidad con el neiso segundo del artículo 91 de RTTCE
dispongo que la sec:’eta:ia relatora de este despacha siente la razón respect.va
sobre la no contestación del señor Jorge Yaniil León Vera.

CUARTO.- NOTIFICACIONES

N otifíquese el presente auto;

4.1A la doctora Rosa Piedad Tapia Andino, düectora de la Delegación Provincial
Electoral del Guayas y sus patrocinadores, en las siguientes direcciones

F5 2S5 -286/ Fi 01302 / Fi 313-314,
Fs. 2S8-2R9 / Fs 101-305 / Fs. 316-317.
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electrónicas: rosaLIpLaaQikneoh.ec; secreta : atijvas-trit.oh.ec:
eniisescoharcÑkrie oh ec: hiyanmorer.o@cnegcb.ec; ukv.gfrs: rxe.ub.et y

a ioeln,icli ecoccii egohec; así como, el’ la casi 1 la contencioso elcttoivi 1 N ro. 0 7.

4.2 A la dentiniciatla, st’ñoi’a Susan lilés Guerrero Arteaga. en las direcciones
elecu’dn::cas: ddcnnsuftoKusi@Iiot:uail.ucnii y sehast1_diazilhol:naiLcont
Téngase en cuenta la Itiro r izaciór: con íerida por i;arte de la denunciada a su
pal:oci njcloi, ahogado Julio Sc hagign U íaz Bali i k A través de Secretaria General
del Tiihuna Cor.te,,cIoso Electoral asignese a la legtintiada pasiva Una casilla
contencioso electoral para la pi’escntc y futti (-as notiíicacones dentro de esta
ca ms a

4.3A la doctora Teresa Andrade Robayo. deteusora públ:ca. en la dirección
elecrrónca: LaiiçlrItlt’€Jclcicnsoria.Eoh.cc.

QUINTO.- PUBLICACIÓN

Publíquese el presente auto en la página web-cartelera vir:11a del Trihual
ConLencosu Electoral.

SEXTO. ACTUACIÓN DE LA SECRETARIA RELATORA

Sga aciiadí, a ahogada Priscila
despacho.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.-”
Contencioso Electoral

£çLifico.- Quilo,

/ 1

7/

Abg. Pi’icfla
Secretaria
Tribuñal Coi

aranjo lozada, en calidad de secretaria relatora del

tJ Abg. Ivonne Colonia Peralta Imieza Tribunal

17 de junio de ZOZ5.
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